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Sr. Presidente de la
Junta Departamental de Paysandú
Ing. Agr. Jorge Dighiero

E.E. 2015-17-1-0006865
Oficio Nº 6805/16
Ent. Nº 3121/16

	                                  El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio   Nº 0593/16 de 14 de junio de 2016 de esa Junta, por el que se solicita a este Tribunal que informe a cuánto ascienden los gastos de traslado y estadía que se originarán  en la realización de la auditoría solicitada por la Junta, de acuerdo a lo resuelto en sesión de fecha el 17/9/2015, referida al proyecto “Puerto Digital Paysandú Innova”.
                                              Este Tribunal, por Oficio Nº 2652/16 de 19/4/2016, comunicó a dicha Junta la designación del Contador Román Navarro y de la Doctora Rosina Vera, a fin de practicar las actuaciones correspondientes, estableciéndose que serán de cargo de la Junta Departamental los gastos que, por concepto de traslado y estadía, se originen por cumplimiento de los trabajos solicitados.
                                              De acuerdo a los objetivos y al alcance de la auditoría que se solicita, los gastos que incurrirían los trabajos de campo en Paysandú serían aproximadamente los siguientes:
                                                Transporte:                          $   6.000
                                                Hotel:                                   $ 20.000
                                                Gastos Alimentación:          $ 12.000
                                                                         Total           $ 38.000
                                           

   Estos importes fueron calculados en base a lo siguiente:
· Número de auditores de Montevideo: 1
· Viajes realizados desde Montevideo: 3
· Días de trabajo en Paysandú: 10

Saludamos a Usted atentamente

CLC
